
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2015-00401-00 
 Accionante: Luis Orlando Rodríguez. 
 Accionado: Brío Seguridad Ltda. 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso Ordinario No. 11001310500720150040100, de Luis Orlando Rodríguez 
contra Brío Seguridad Ltda., el cual ya fue compensado como ejecutivo, sin embargo, no se emitió auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior con su respectiva liquidación de costas.  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 

1. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior.  
 

2. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura, 
fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo la sociedad Brío Seguridad Ltda. y a 
favor de Luis Orlando Rodríguez la suma de $ 6.729.122.00 correspondiente al 20% del total de las 
condenas. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto 
de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2015-00401-00 
 Accionante: Luis Orlando Rodríguez. 
 Accionado: Brío Seguridad Ltda. 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se procede a efectuar la liquidación de costas, 
dentro del presente proceso: 
 
Liquidación: 
 
Agencias en derecho de primera instancia a cargo de Brío Seguridad Ltda. __________ $6.729.122.00 
 
La secretaria no tiene más que liquidar.  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. En aplicación al artículo 366 del C.G.P, se aprueba la anterior liquidación de costas realizada por 

secretaria.  
 

2. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las partes. Cumplido el 
término anterior continúese el trámite ejecutivo.  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto 
de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Dos (2) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO No. 110013105007-2018-00573-00 
DTE: BLANCA PATRICIA PINZON RODRIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dos (2) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 del 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia 
a cargo de PORVENIR y a favor del demandante en la suma de $2.320.000.00 
(2SMLMV).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 127   fijado 
hoy 03 DE AGOSTO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Agosto dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO No. 110013105007-2018-00573-00 
DTE: BLANCA PATRICIA PINZON RODRIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$1.160.000.00 

 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dos (2) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2.- 2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 127   fijado 
hoy 03 DE AGOSTO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2019-00239-00 
 Accionante: Elvis Alexander Cuevas Morales 
 Accionado: Comercializadora Los Autos E.U  
   

Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso Ordinario No. 11001310500720190023900, de Elvis Alexander Cuevas 
Morales contra Comercializadora Los Autos E.U, en el cual se está pendiente por adelantar la audiencia del 
articulo 77 en virtud a que la última fijada los demandados no comparecieron. 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sería el caso entrar a fijar fecha para la audiencia de la que trata el artículo 77 de C.P.T y la S.S, sin embargo, 
se tiene que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante acuerdo No. CSJBTA23-15 dispuso la 
redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º 
del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022. Se dispuso que el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá deberá efectuar la remisión de 224 procesos al Juzgado 42 Laboral del Circuito de Bogotá. 
En consecuencia, se ordenará la remisión del presente proceso a dicho juzgado por cumplir las condiciones y 
requisitos consagrados en el mencionado Acuerdo. 
 
 
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 

1. Ordenar la remisión del presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de Bogotá, conforme a 
lo dispuesto en el acuerdo No. CSJBTA23-15. Déjense las constancias correspondientes en Siglo XXI 
y en el Libro radiador de Procesos del Juzgado. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Dos (2) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00030-00 
DTE: NYDIA ELIZABETH GONZALEZ BARRIOS 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Dos (2) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 del 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia 
a cargo de COLPENSIONES-PORVENIR y a favor de la parte demandante en la 
suma de $2.320.000.00 cada uno (2SMLMV C/U). -  Por Secretaría inclúyase en 
la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 128   fijado 
hoy 04 DE AGOSTO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Agosto dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00030-00 
DTE: NYDIA ELIZABETH GONZALEZ BARRIOS 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$2.320.000.00 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$1.000.000.00 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dos (2) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 128   fijado 
hoy 04 DE AGOSTO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2020-00355-00 
DEMANDANTE: ALCIRA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: PROTECCIÓN 

MARÍA CRISTINA GALINDO ACEVEDO 
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 
necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 
a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día JUEVES 
TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
A LA HORA DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual 
realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 
remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 
la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 
de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 
antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 
 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 
de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 
no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



BNC/ 

 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de 2023 
Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2021-00559-00 
DEMANDANTE: MAURICIO GONZÁLEZ MEJIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR – COLFONDOS – 

PROTECCIÓN – SKANDIA - MAPFRE 
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que obran las 
contestaciones de demanda, las cuales fueron allegadas en tiempo. Asimismo, 
se observa que, el presente asunto reúne los requisitos del Acuerdo No. 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 
 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, dado que la contestación de 
demanda fue allegada en tiempo, ha de tenerse por contestada la demanda. De 
igual manera se observa que, el presente proceso, reúne los requisitos 
establecidos en el numeral 1°, de acuerdo al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 
de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la redistribución de procesos 

a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 

24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022”, el presente 
proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho precepto, es decir, “que tengan 

contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 

CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social”, es 
menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado Cuarenta y Dos (42) 
Laboral del Circuito de Bogotá 
 
Por lo expuesto, el Despacho dispone; 
 
1. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado 

(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA 



 

2 

 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  

 
2. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LILIAN PATRICIA GARCÍA 

GONZÁLEZ, identificado (a) con la C.C. 1.090.449.043 portador (a) de la 
T.P. No. 289.559 del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES en los términos y para los efectos del poder de sustitución 
conferido.  

  
3. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 
4. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANGÉLICA MARÍA CURE MUÑOZ, 

identificado (a) con la C.C. 1.140.887.921 portador (a) de la T.P. No. 
369.821 del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder de 
sustitución conferido.  

 
5. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

 
6. CÓRRASE traslado al demandante de la excepción previa de FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CUASA POR PASIVA propuesta por la apoderada de 
la sociedad demandada PORVENIR S.A., por el término de tres (3) días.  

 
7. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LEIDY ALEJANDRA CORTÉS 

GARZÓN identificado (a) con la C.C. 1.073.245.886, portador (a) de la T.P. 
No. 313.452 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PROTECCIÓN 
S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
8. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 
DE  FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 
9. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN 

identificado (a) con la C.C. 1.026.276.600, portador (a) de la T.P. No. 
319.323 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS S.A., en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  

 
10. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 



 

3 

 

 

11. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LEIDY YOHANA PUENTES 
TRIGUEROS identificado (a) con la C.C. 52.897.248, portador (a) de la T.P. 
No. 152.354 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

12. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

13. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
identificado (a) con la C.C. 23.322.347, portador (a) de la T.P. No. 24.310 
del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada  
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.  

 

14. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. 

 
 
15. REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS 

(42) LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° 
del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 

del 19 de diciembre de 2022”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de 2022 
Por ESTADO N° 127 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2021-00116-00 
DEMANDANTE: NELLY MARÍA GÓMEZ DÍAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES – BBVA 

 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, comoquiera 
que la audiencia programada en hora anterior a la de este proceso, se alargó, 
con ocasión a que era un acoso laboral, y no fue viable adelantar la audiencia 
dentro del proceso de al referencia. Sírvase proveer. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 
a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día 
MIÉRCOLES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 
P.M.) DE LA TARDE, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 
remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 
la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 
de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 
antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 
 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 
de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 
no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



BNC/ 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2022-00106-00 
DEMANDANTE: PABLO EMILIO LONDOÑO MUÑOZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR 

 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 
con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
  
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DIANA MARÍA VARGAS JEREZ, 
identificado (a) con la C.C. 1.090.449.043 portador (a) de la T.P. No. 289.559 
del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 
términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  
  
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ identificado (a) con la C.C. 79.985.203, portador (a) de la T.P. No. 
115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS  DE PENSIONES Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A., 
en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decreto de pruebas, se fija la hora de las 08:30 A.M., DEL MIÉRCOLES TRECE 
(13) DE SEPTIEMBRE DE 2023. En consecuencia, se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes, así como práctica de pruebas y 
alegaciones finales, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
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Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 
 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 
formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

    
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2022-00147-00 
DEMANDANTE: BLANCA ROSA GUALDRÓN DE VILLAMIZAR  
DEMANDADO: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que obran las 
contestaciones de demanda, las cuales fueron allegadas en tiempo. Asimismo, 
se observa que, el presente asunto reúne los requisitos del Acuerdo No. 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 
 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, dado que la contestación de 
demanda fue allegada en tiempo, ha de tenerse por contestada la demanda. De 
igual manera se observa que, el presente proceso, reúne los requisitos 
establecidos en el numeral 1°, de acuerdo al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 
de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la redistribución de procesos 

a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 

24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022”, el presente 
proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho precepto, es decir, “que tengan 

contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 

CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social”, es 
menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado Cuarenta y Dos (42) 
Laboral del Circuito de Bogotá 
 
Por lo expuesto, el Despacho dispone; 
 
1. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA CAMILA CAMARGO RUEDA 

identificado (a) con la C.C. 1.090.492.389, portador (a) de la T.P. No. 
340.484 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada FONDO 
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DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
 

2. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada FONDO DE PASIVO 
SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 
 
3. REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del 
Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 

del 19 de diciembre de 2022”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de 2022 
Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2022-00214-00 
DEMANDANTE: JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ LOZANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 
necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 
a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día 
MIÉRCOLES TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA 
TARDE, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 
remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 
la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 
de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 
antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 
 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 
de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 
no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 



BNC/ 

 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2023-00218-00 
 Accionante: Yeraldin Vargas Cardozo. 

Accionado: Cloud Systems S.A.S 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720230021800, de Yeraldin Vargas Cardozo 
contra Cloud Systems S.A.S, en el cual está pendiente el estudio para librar mandamiento ejecutivo.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Dentro del presente trámite ejecutivo iniciado por Yeraldin Vargas Cardozo contra Cloud Systems S.A.S quien 
fue vencida en juicio. Revisada la solicitud de ejecución el Despacho concluye que resulta procedente dictar la 
orden de pago, dado que, se trata de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la 
demandada, contenida en una decisión judicial en firme, por lo tanto, en aplicación del Art. 100 del C.P.L y de 
la SS en concordancia con el Art. 306 y 422 del C.G.P., por lo expuesto, el Juzgado Séptimo  
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de Yeraldin Vargas Cardozo en contra de la Cloud Systems 
S.A.S, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la sentencia proferida por el juzgado séptimo 
laboral del circuito de Bogotá en fecha 23 de marzo del 2022, la cual no fue objeto de apelación por 
parte de la demandada, por lo tanto la providencia se encuentra ejecutoriada y por las costas y 
agencias en derecho fijadas en auto de fecha 07 de febrero de 2023: 
 
a) Se declaró que entre la señora Yeraldin Vargas Cardozo y la sociedad Cloud Systems S.A.S, 

existió un contrato realidad de trabajo, el cual tuvo vigencia desde el 21 de mayo de 2018 hasta 
el 31 de octubre del 2018 devengando un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para esa 
anualidad. 
 

b) Como consecuencia de lo anterior se ordena a la sociedad Cloud Systems S.A.S a pagar a la 
demandante los siguientes valores: 

 
 Por concepto de cesantías $346.423.00. 
 Por concepto de intereses a las cesantías $20.609.00. 
 Por concepto de prima de servicios $386.423.00. 



 Por concepto de vacaciones $173.609.00. 
 

c) Se ordena a la sociedad Cloud Systems S.A.S a pagar a la demandante por concepto de 
indemnización moratoria del artículo 65 del C.S.T. El valor de $28.981.00 diarios desde el primero 
(01) de noviembre de 2018 y los demás que se causen en adelante hasta que la sociedad haga 
el pago total de las condenas impuestas. 
 

d) Se declaró que entre la señora Yeraldin Vargas Cardozo y la sociedad Cloud Systems S.A.S, 
existió un contrato de trabajo a término fijo, el cual tuvo vigencia desde el 01 de noviembre de 
2018 hasta el 02 de septiembre del 2020 devengando como salario la suma de $1.300.000. 
mensuales, el cual culmino sin justa causa. 

 
e) Como consecuencia de lo anterior se ordena a la sociedad Cloud Systems S.A.S a pagar a la 

demandante el valor de $2.027.037.00 por concepto de indemnización por despido sin justa 
causa. 

 
f) Por concepto de costas y agencias en derecho de primera instancia la Suma de $3.130.871.87 a 

cargo de Cloud Systems S.A.S. 
 

2. Por las costas que llegaren a causarse en esta ejecución. 
 

3. Notificar la presente providencia a las partes por correo electrónico, de conformidad a lo dispuesto en 
el Decreto 2213 del 2022. De ella córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles.  
 
El anterior trámite de notificación debe ser adelantado por la parte ejecutante, teniendo en cuenta 
que si realiza la de forma electrónica como lo señalada el artículo 8º del decreto 2213 del año 2022, 
esa notificación debe cumplir con lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC 
690 del 2020 dentro del radicado 2019- 02319-01: 
 
“lo relevante no es demostrar que el correo fue abierto, sino que (…) el iniciador recepcionó acuse de 
recibo” 
 
Esto en el sentido que la notificación de una providencia a través de medios electrónicos se entiende 
surtida en el momento en que se recibe el correo electrónico, no cuando el receptor tiene acceso a la 
bandeja de entrada, por lo que se recomienda el envió a través de un operador de entrega que tenga 
el servicio de confirmación.  
 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2023-00219-00 

Accionante: Conjunto de Derechos y Obligaciones de la Extinta Fundación San Juan de Dios y 
Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - liquidado 

Accionado: María Bertha Cifuentes Sánchez.  
   

Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720230021900, de Conjunto de Derechos y 
Obligaciones de la Extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto 
Materno Infantil - liquidado contra María Bertha Cifuentes Sánchez, en el cual está pendiente el estudio para 
librar mandamiento ejecutivo conforme a lo solicitado por el apoderado judicial en memoriales de fecha 23 de 
julio de 2020 reiterado el 27 de enero de 2021. 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Dentro del presente trámite ejecutivo iniciado por Conjunto de Derechos y Obligaciones de la Extinta Fundación 
San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - liquidado contra María 
Bertha Cifuentes Sánchez quien si bien venció en juicio a la demandante, esta persona si recibió una condena 
en costas por parte de la Corte Suprema de Justicia. Revisada la solicitud de ejecución el Despacho concluye 
que resulta procedente dictar la orden de pago, dado que, se trata de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo de los demandados, contenida en una decisión judicial en firme, por lo tanto, en 
aplicación del Art. 100 del C.P.L y de la SS en concordancia con el Art. 306 y 422 del C.G.P., por lo expuesto, 
el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de Conjunto de Derechos y Obligaciones de la Extinta Fundación 
San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil - liquidado en 
contra de la María Bertha Cifuentes Sánchez, por el concepto de costas y agencias en derecho 
contenido en la sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia el 16 de mayo de 2018 y liquidadas 
en auto del 06 de julio de 2018: 
 
a) Las costas del recurso extraordinario estarán a cargo del recurrente demandante y en favor de 

las replicantes. En su liquidación que deberá realizar el Juez del primer grado tal como se 
establece en el artículo 366 del Código General del proceso, inclúyase la suma de tres millones 
setecientos cincuenta mil pesos (3.750.000) a título de agencias en derecho, valor que se 



distribuirá en partes iguales entre las opositoras Departamento de Cundinamarca, Fundación San 
Juan de Dios y Beneficencia de Cundinamarca.  
 

b) Como consecuencia de lo anterior se ordena a la Señora María Bertha Cifuentes Sánchez a pagar 
a la Conjunto de Derechos y Obligaciones de la Extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: 
Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil – liquidado el valor de $1.250.000.00. tal 
como lo ordeno la Corte Suprema de Justicia.  

 
2. Por las costas que llegaren a causarse en esta ejecución. 

 
3. Notificar la presente providencia a las partes por correo electrónico, de conformidad a lo dispuesto en 

el Decreto 2213 del 2022. De ella córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles.  
 
El anterior trámite de notificación debe ser adelantado por la parte ejecutante, teniendo en cuenta 
que si realiza la de forma electrónica como lo señalada el artículo 8º del decreto 2213 del año 2022, 
esa notificación debe cumplir con lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC 
690 del 2020 dentro del radicado 2019- 02319-01: 
 
“lo relevante no es demostrar que el correo fue abierto, sino que (…) el iniciador recepcionó acuse de 
recibo” 
 
Esto en el sentido que la notificación de una providencia a través de medios electrónicos se entiende 
surtida en el momento en que se recibe el correo electrónico, no cuando el receptor tiene acceso a la 
bandeja de entrada, por lo que se recomienda el envió a través de un operador de entrega que tenga 
el servicio de confirmación.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2023-00237-00 
 Accionante: Mapfre Colombia Seguros de Vida S.A. 

Accionado: Skandia Pensiones y Cesantías S.A. 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720230023700, de Mapfre Colombia Seguros 
de Vida S.A. contra Skandia Pensiones y Cesantías S.A., en el cual está pendiente el estudio para librar 
mandamiento ejecutivo.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Dentro del presente trámite ejecutivo iniciado por Mapfre Colombia Seguros de Vida S.A. contra Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. quien fue condenada al pago de costas respecto del demandante, por un llamado 
en garantía que no prosperó. Revisada la solicitud de ejecución, sería el caso librar mandamiento ejecutivo, 
sin embargo, al revisar los depósitos judiciales se puede observar que la demandada ya hizo el pago de las 
costas procesales a las cuales fue condenada a pagar, por lo tanto, se niega la solicitud de ejecución. 
 

 
Por otra parte, se observa que el poder otorgado a la profesional del derecho Samira del Pilar Alarcón Norato 
no cumple con el requisito exigido en el artículo 5º del decreto 2213 del año 2022, debido que el poder enviado 
del correo génesis del cual Mapfre otorgo el poder no es el registrado en su certificado de existencia y 
representación legal tal como lo señala el artículo antes mencionado: 
 

“ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 



En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.” 

 

Por lo anterior, Mapfre Seguros de Vida S.A. deberá enviar el poder desde la dirección registrada en su registro 
mercantil a la apoderada que pretenda cobrar el título judicial a órdenes de este despacho. 
 
En consecuencia el despacho: 
 

RESUELVE 
 

1. Negar la solicitud de ejecución por la razón expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
 
2. Requerir a Mapfre Seguros de Vida S.A. para que aporte el poder conforme a la observación hecha 

en la parte motiva.  
 

3. De no cumplirse el requerimiento del punto numero en el término de tres (03) meses, archívense las 
diligencias.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2023-00238-00 
 Accionante: Claudia Rojas Faly 

Accionado: Colfondos S. A. Pensiones y Cesantías. 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720230023800, de Claudia Rojas Faly contra 
Colfondos S. A. Pensiones y Cesantías, en el cual está pendiente el estudio para librar mandamiento ejecutivo.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Dentro del presente trámite ejecutivo iniciado por Claudia Rojas Faly contra Colfondos S. A. Pensiones y 
Cesantías quien fue vencida en juicio. Revisada la solicitud de ejecución el Despacho concluye que resulta 
procedente dictar la orden de pago, dado que, se trata de una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
a cargo de la demandada, contenida en una decisión judicial en firme, por lo tanto, en aplicación del Art. 100 
del C.P.L y de la SS en concordancia con el Art. 306 y 422 del C.G.P., por lo expuesto, el Juzgado Séptimo  
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de Claudia Rojas Faly en contra de la Colfondos S. A. Pensiones 
y Cesantías, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la sentencia proferida por el juzgado 
séptimo laboral del circuito de Bogotá en fecha 01 de diciembre del 2020, la cual fue confirmada 
mediante sentencia de fecha 30 de julio de 2021 por el Tribunal Superior de Bogotá, providencias 
que se encuentran debidamente ejecutoriadas y por las costas y agencias en derecho fijadas en auto 
de fecha 13 de octubre de 2021: 
 
a) Por concepto de costas y agencias en derecho de primera instancia la suma de $1.817.052 a 

cargo de Colfondos S. A. Pensiones y Cesantías. 
 

2. Por las costas que llegaren a causarse en esta ejecución. 
 

3. Notificar la presente providencia a las partes por correo electrónico, de conformidad a lo dispuesto en 
el Decreto 2213 del 2022. De ella córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles.  
 



El anterior trámite de notificación debe ser adelantado por la parte ejecutante, teniendo en cuenta 
que si realiza la de forma electrónica como lo señalada el artículo 8º del decreto 2213 del año 2022, 
esa notificación debe cumplir con lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC 
690 del 2020 dentro del radicado 2019- 02319-01: 
 
“lo relevante no es demostrar que el correo fue abierto, sino que (…) el iniciador recepcionó acuse de 
recibo” 
 
Esto en el sentido que la notificación de una providencia a través de medios electrónicos se entiende 
surtida en el momento en que se recibe el correo electrónico, no cuando el receptor tiene acceso a la 
bandeja de entrada, por lo que se recomienda el envió a través de un operador de entrega que tenga 
el servicio de confirmación.  
 

 

 
 JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2023-00239-00 
 Accionante: Nubia Elsy Cristancho 

Accionado: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

   
Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720230023900, de Nubia Elsy Cristancho 
contra Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, en el 
cual está pendiente el estudio para librar mandamiento ejecutivo.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del presente trámite ejecutivo iniciado por Nubia Elsy Cristancho contra Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 
S.A. y la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones quienes fueron vencidas en juicio. Revisada 
la solicitud de ejecución el Despacho concluye que resulta procedente dictar la orden de pago, dado que, se 
trata de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de los demandados, contenida en una 
decisión judicial en firme, por lo tanto, en aplicación del Art. 100 del C.P.L y de la SS en concordancia con el 
Art. 306 y 422 del C.G.P., por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de Nubia Elsy Cristancho en contra de la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. y la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 
por las siguientes obligaciones de hacer y dar (pagar) contenidas en la sentencia proferida por el 
juzgado séptimo laboral del circuito de Bogotá el 07 de junio del 2022, la cual fue confirmada 
mediante sentencia del 31 de agosto de 2022 por el Tribunal Superior de Bogotá, providencias que 
se encuentran debidamente ejecutoriadas y por las costas y agencias en derecho fijadas en auto del 
24 de febrero de 2023: 
 
a) Se declaró la ineficacia del traslado realizado por la señora Nubia Elsy Cristancho con radicado 

No 153506 del 26 de septiembre de 1996 con la AFP Davivir hoy protección y con la AFP Colpatria 
hoy Porvenir el 06 de enero del 2000 con formulario 0352598. 



 
b) Ordenar a Porvenir S.A a trasladar la totalidad de los valores de la cuenta de ahorro individual 

de la que es titular la señora Nubia Elsy Cristancho, dineros que deben incluir los rendimientos 
que se hubieren generado hasta que se haga efectivo dicho traslado al Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida administrado por La Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones. 
 

c) Ordenar a Porvenir S.A. y a Protección S.A a devolver a Colpensiones, todos los gastos de 
administración, comisiones y cualquier otro emolumento descontado de los aportes pensionales 
de la demandante mientras estuvo afiliada a dichos fondos privados, valores que deben ser 
reintegrados a Colpensiones debidamente indexados a título de actualización monetaria.    

 
d) Ordenar a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones a recibir sin solución de 

continuidad como afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida a la demandante 
desde su afiliación inicial al Instituto de Seguros Sociales –I.S.S.  

 
2. Por las costas que llegaren a causarse en esta ejecución. 

 
3. Se niega la solicitud de ejecución por el concepto de costas y agencias en derecho debido a que estas 

ya se encuentran pagas a órdenes del despacho, tal como se puede observar: 
 

 
4. Notificar la presente providencia a las partes por correo electrónico, de conformidad a lo dispuesto en 

el Decreto 2213 del 2022. De ella córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles. Dentro 
del mismo término de diez (10) días Porvenir S.A. deberá presentar un informe especificando todos 
los dineros y conceptos objeto de devolución a Colpensiones conforme a lo ordenado a la sentencia 
que se ejecuta, en caso contrario se decretarán las medidas cautelares solicitadas.  
 
El anterior trámite de notificación debe ser adelantado por la parte ejecutante, teniendo en cuenta 
que si realiza la de forma electrónica como lo señalada el artículo 8º del decreto 2213 del año 2022, 
esa notificación debe cumplir con lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC 
690 del 2020 dentro del radicado 2019- 02319-01: 
 
“lo relevante no es demostrar que el correo fue abierto, sino que (…) el iniciador recepcionó acuse de 
recibo” 
 
Esto en el sentido que la notificación de una providencia a través de medios electrónicos se entiende 
surtida en el momento en que se recibe el correo electrónico, no cuando el receptor tiene acceso a la 
bandeja de entrada, por lo que se recomienda él envió a través de un operador de entrega que tenga 
el servicio de confirmación.  
 

5. Teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del presente proceso se trata de una entidad 
de carácter mixto que ejerce funciones públicas como lo es Colpensiones, en atención a lo dispuesto 
en artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual 
dispone: 

 
“ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE 
EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A LOS PARTICULARES. Artículo modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente: El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan 
funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes 
estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas 



naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.” 

 
Se ordena notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, para 
que la misma disponga, en atención al principio de celeridad, dentro del término del traslado si va a 
actuar como interviniente de acuerdo con lo establecido por el art. 610 del CGP. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2023-00240-00 
 Accionante: Flor Alejandra Pineda López 

Accionado: 360 Grados Seguridad Ltda 
   

Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500700XXX00, de 110013105007-2023-00240-
00 contra 360 Grados Seguridad Ltda, en el cual está pendiente el estudio para librar mandamiento ejecutivo.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Dentro del presente trámite ejecutivo iniciado por Flor Alejandra Pineda López contra 360 Grados Seguridad 
Ltda quien fue vencida en juicio. Revisada la solicitud de ejecución el Despacho concluye que resulta 
procedente dictar la orden de pago, dado que, se trata de una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
a cargo de la demandada, contenida en el acta de conciliación del 10 de noviembre de 2022 que dio lugar a la 
terminación del proceso ordinario de primera instancia radicado 110013105007-2019-00800-00, por lo tanto, 
en aplicación del Art. 100 del C.P.L y de la SS en concordancia con el Art. 306 y 422 del C.G.P., por lo expuesto, 
el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de Flor Alejandra Pineda López en 360 Grados Seguridad Ltda, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el acta de conciliación suscrito el 10 de noviembre 
de 2022 en audiencia:  
 
a) Se ordena a la sociedad 360 Grados Seguridad Ltda a pagar a la señora Flor Alejandra Pineda 

López la suma de $12.000.000.00 conforme al acuerdo de conciliación establecido. 
 
En caso de incumplimiento del acuerdo conciliatorio, se generarán intereses a la máxima tasa 
legal vigente establecida por la superintendencia financiera. 

 
2. Por las costas que llegaren a causarse en esta ejecución. 
 
3. Por secretaria elabórese la liquidación del crédito.  

 
4. Notificar la presente providencia a las partes por correo electrónico, de conformidad a lo dispuesto en 

el Decreto 2213 del 2022. De ella córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles.  
 



El anterior trámite de notificación debe ser adelantado por la parte ejecutante, teniendo en cuenta 
que si realiza la de forma electrónica como lo señalada el artículo 8º del decreto 2213 del año 2022, 
esa notificación debe cumplir con lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC 
690 del 2020 dentro del radicado 2019- 02319-01: 
 
“lo relevante no es demostrar que el correo fue abierto, sino que (…) el iniciador recepcionó acuse de 
recibo” 
 
Esto en el sentido que la notificación de una providencia a través de medios electrónicos se entiende 
surtida en el momento en que se recibe el correo electrónico, no cuando el receptor tiene acceso a la 
bandeja de entrada, por lo que se recomienda el envió a través de un operador de entrega que tenga 
el servicio de confirmación.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de 2023 

Por ESTADO N° 128 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 


